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ALONSO veGA

Excmo. Sr. Director general de 8e'gUrldad,

MINISTERIO DE HACIENDA

Relució/! de funcionarios del CuerpO de Contadores del Estádo
narnbrados pClr oposWión libre

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

RESOLUCION de la Dirección General de AdmmÚ'~
traci6n Local por la que se nombra, con OGnícter
intel1.no, Interventor d6 FondOs del A¡nmtamiento
de Gozón IOviedo) a doña MarÍCl Concepción Ale
gre Espinosa.

En uso de las atribuciones que le confiere el aa:tJculo 202
párrafo segundo. del Reglamento de Funoionartos de AdminIs~
tración Loc&l, de 30 de mayo de 1962, modirlCado por Decreto
de 20 de mayo de 1958, esta DireccIón General ha re8Uelto
nombrar, con carácter interino., Interventor de Fondos del
A,!UIlt9Jniento de Gozón a dofla Maria Concepción Alegre És-
pmosa,

ORDEN de 29 de abril de 1969 por la que se con~

cede el ascenso, por méritos. a la categoría de lns~

pector-Jefe del Cuerpo General de Policfa al Ins
pector de primera clase don J06é Saina a~.

Exc!l1o. Sr.: En ~tE;nci6n al magnifico historial y mérltos
contraIdos en el serVICIO por el Inspector de primera clase del
Cuerpo General de Policia don José Sa1nz González, a propues
ta .de .esa Direoct6n General de Seguridad Y preVio al oport\U10
expedIente inooado al efecto; de acuerdo con le. Ley de 8 de
rparZ? de. :941: Decreto de 31 de diciembre del mismo año. para
su eJecucIón; Ley de 13 de marzo de 1943, y Reglamento orgá
nico de la Púlicla Gubernativa, de 25 de noviembre de 1930

. Es~ Min1ster1o ha tenido a bien conceder al expresado iun~
ClOnarlO el ascenso a la categoría de Inspeotor--Jefe del citado
Cuerpo. en turno de elecelón.

I,? digo a V, E. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 29 de abril de 1969.

1¡mo, J;;¡'.: D€ cont"onnidad con 10 dispuesto en la norma pri
mera, numero de la Orden de la Presidencia del Gobierno de
30 de septiembre de 1965,

Este .~.1inisterio ha tenido a oien disponer la aprobación y
publlcaclOn en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación de
funcionarios del Cuerpo de Contadores del Estado nombrados
por oposición libre.

Dentro del término de quince dias hábiles. contados desde
el sigwent€' al de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado». los funcionarios interesados podrán for
mular contra este acto administrativo. y ante este Mlnlstel'io,
las reclamaciones que consIderen oportunas, en relación a los
dat{)s consignados.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madríd. 13 de mayo de 1969.-P. D .. el Subsecretario, José

Mflría Latorre,

Sr. Interventor General de la Admiuistración del Estado.

ORDEN de 13 de mayo de 1969 por la que se
aprueba la relación de funcionarios del Cuerpo de
Contadores del Estado nombrados por oposiCión
lihre

Fecha Fecha
Número nacl-

n__

Rt<gi:->tro Apellidos y nombN:' miento miento
- -

D. M. A. D. M. A.
-----,.. -.
AQ5HA2{¡16 J iménez Martínez, Luisa ...... 4 10 40 9 5 69

A05HA2017 Díez Rodriguez, Mateo ........ 3 6 ~ 9 5 69
_.

Brigada de Complemento de Artillería don Orencio González
González. .Retirado: 1-5-1969.

Brigada -de Complemento de Artillería don Juan Peña Fer
nández Retirado. 5--5-1969-

S6rgento de complemento de Infantería don Angel Moreno
Villar. Retirado: 5-ó-1969.

El personal retirado relacionado anteriormente, que proceda
de la situación de, «Col~.ado», quedará regulado, a efecto de
haberes de su des.tmo CIVIl. por lo establecido en la nueva re
dacción del artículo 23 a que se refiere el Decreto 331/1967, de
23 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» número 50).

Lo digo a VV EE. para su conocimiento y efectos.
D106 guarde a VV. EK muchos años.
Madrid. 14 de mayo de l009.:--P. D., el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles. José
López-Barrón eerruti.
Exornos. Sres. MInistros ...

cAMJmo
lImo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 2 de junio de 1969 por la que se dis
pone el cese del personal que 8e memciona al ser
vicio de las Fuerza.s Armadas Espatlolas de Gui·
nea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el articulo 12
de la Ley 59/196'1, de 22 de jUlio, esta Presidencia del Gobierno
ha tenido a bien disponer que el pe:rsonaJ que se relamona se
guidamente cese con carácter forzoso al servicio de las FUer
zas Annadas Españolas de OUU1ea Ecuatorial. con efectlVldad
de la fecha que para oada uno se indica. queda.n4;:> a dist>o
sición. de la Dirección General de la Guardia Civil pa.ra su
destino.

Brigada don Horacio Mansilla Cascallana: Día 1 de julio de
1969.

Guardia don Nicanor Gutiérrez Santos: Dia 9 de julio de 1969.
Guar~a don José Manzano Ortlz,: Día 9 de julio de 1969
Guard!a don Juan Tejero Alvarez: Día 9 de julio de 1969.
Guard~a don Rafael Fe-rnández Alvarez: Día 9 de julio de 1969.
GuardIa segundo don Antonio Aranda Jimena: Día 12 de julio

de 1969.
Cabo primero don José Gundín PardD: Dla 14 de juBo de 1969.
Cabo primero don Jesús Sánchez Rilo: Día 16 de julio de 1969.
Guardia segundo don JoSé Aranda Hernández: Día 16 de julio

de 1969.
Guardia segundo don serafín Martín Sahogar: Día 17 de julio

de 1969.
Guardia segundo don Carlos Diez Beoue: Día 19 de julio de

1969.
Guardia segundo don Angel Zayas Herranz: Dia 19 de Julio de

1969.
Guardia segundo don Antonio Rubiano Risque7.: Día 23 de julio

de 1969.
Brigada don Antonio Rodríguez Torres: Dia 24 de julio de 1969.
Guardia segundo don Pedro García León: Día 24 de julio de

1969. .
Guardia .segundo don Ismael García Trujíllo: Día 24 de julio ¡

de 1969.
Glittrdia segundo don LadiSlao Oómez Ramos: Día 24 de jUlIo

de 1969. .
Gtiardla segundo don Jacinto GOl1zález Cuadrado: Día 24 de

julIo de 1969.
Guardia segundo don Ildefonso Jiménez Hidalgo: Dia 24 de

jUI!o de 191\9.
Gull.Tdl. segundo don Rafael ~Durán Fernández' Di. 24 de

julio de 1969. .
Gú,.,.dl. prlmero don Manuel LÓ!"!" Perera: Dla 24 de julIo de

19ft9.
Guardia primero don Gumersindo Mufioz Extraviz: Día 24 de

jUllo de 1969.
Guardia primero don Pablo :A.omero VáZquez: Día 24 de jUlio

de 1969.
Cabo primero don JOSé CB.Stl.do 1"errero: Dla 24 de julio de 1969.
Cabo pI1In<m> don JOSé RoI!tigu"" Moren<>: Dla 24 de julio

de 1969.
GllRr<llá segundo don JOSé Bravo Gl! Torres: Dla 24 de julio de

1969.
t3aireento primero don Antonio Blanco eao: Dia 27 de julio

de 1969.
Guardia segundo don Juan PaITa Benítez: Día 27 de julio de

1969.
G'l.U¡.rd.ía segundo don JOBé de Pedro Esteban: Día 27 de julio

de 1969.
Gull.r<II. primero don J_ Pl!rez F1bJa: Dla 30 de jullo de 1969.

Lo que pa.rticipO a V. l. para su conocimiento y efectos pro-
~~n~ .

Dios guarde a V. l. ffi'UÜlOS aflOS.
'Madrid. 2 de junio de 1969.
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El funcionario nombrado está obligado:

V, A tomar posesión en el plazo de ocho dias hábíles. con
tados desde el siguiente a la publicación de este nombramiento
en el «Boletfn Oficial del Estado».

2.0 A no solicitar nueva interinidad durante los seis meses
siguientes a la publicación de este nombr6.IIliento.

El Gobernador civil dispondrá la. inserción de este nombra
miento en el «Boletín Oficial» de la provincia.

LA Corporación deberá remitir & esta Dirección General copia
11teraJ. del acta de toma de posesión, dentro de los ocho días
siguientes a aquel en que se haya efectuado.

Madrtd, 5 mayo de 196'9.-EI Director general, Manuel Sola
JItodriguez..Bol1var.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 21 de marzo de 1969 por la que .se aprue
bá el ea:pediente de la OP9SiCfón del grupo XIV,
«Navegacitrn, Circulactón 11 Tráfico aéreo», de la
Escuela (je Ingeniería Técnica Aeronáuttca- 11 se
nombra Catéd,rtUtco de la mfsma a don Jesús Her·
nández Raposo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada en
11) de febrero de 1968 (<<Boletín Oficial del Este.do. del 27) para
cubrir la cátedra. del grupo XIV, «Navegación, Circulae16n y Trá
fiCÓ &éreoj, de la Escuela de Ingeniería Técnica Aeronáutica
de Madlid;

Teniendo en cuenta que se han cumplido todos los trámites
rer1an'rtm.ta.rI"". y que no ha sido formUlad8 protesta ni reclama--
cjím aJg1ll'Ia durante la celebración de loe ejercléloe, .

l!ltIte Mlllil!terlo ha resuelto aprobar el ~te de dicha
opotÚoIbA y, en su Vlrtud, nombtl!1' Oatedrátlco numerario, con
_éter p!<J\'lliIoIlal. del grupo XtV. «NavegaclOO, CirculacIOO
y 'rrófl<;p l$eo», <le la Escuela de Ingenlerla Técnica Aeronál>
tll!a de Ma4tld & dan Jesús' HemáindOZ -Raposo, nacido en 1 de
QOoubte de 1922, al que se le llBlgna el número AOOE04H de
ReiliStró de Personal, quien perclbfrá el sueldo ODUf,1 de 14&.800
pnetas y 4en1ás emoJumentos que establecen las dlsposio1ones
vl~teB.

:mn. el aoto de posesión se formulará el juramento en la for-

ma propuesta por el articulo primero .del Decreto de 10 de &gOS'"
to de 11163 (<<BoIetln Oflolal del E.Oado» del 7 de sepUembre).

Lo digo a V. r. para su ooriooim1ento y demás efectos.
1>ioa guarde a V. r. muohos afias.
Madrid. 21 'de marzo de 1969.-P. D., el SUbsecretario. Alberto

Monretll.

Ilmo. Sr. D1rector general de Enseñanza Media y Profesional,

ORDEN de 5 d, mayo de 1969 por la que se nom
bra en virtud. de concur80-Qposición, Maestro de La
'borátorlo· de HtdráUZtca de la· Eseuela Técnfca Su
perior de Ingenter03 Industriales de Barcelona a
don. Juan Jiménea Gil.

Ilmo. Sr.: Visto el ex>pediente del' concurso-opOSición eon~

cado por Orden de 26 de junto de 1968 «Boletin Oficial del
J:stad.o» de 12 de julio) para oubriren prop1edad la plaza de
Maestro de LaboratQr1o de Hidráulica de fa Escuela Técnica
Buper!o« de Ingenieros Industrial.. de Barcelona.

Teniendo en .cuenta que se han cumpUdo todos los trámites
reglamentarios y que no ha sido formulada protesta ni recIa
mac16ti alguna dUI1lfitie' la celebración· de los ejerclci~

i!:sté M1ni8tet1o ha resuelto. aprobar el expediente de dicho
COfiCUl'SO-ODOSic16n y,. en su virtud, nombrar en propiedad pro
visional Maestro de Laboratorio de Hidráulica., de la Escuela
Téenlea Supetl<lr de Iógenlero8 Industriales de Barcelons., a don
JIJán Jirt1~_ au. l1acldo ,,1 2 de mayo de 194~; nÚIllero de
Rerlotro de Pereonal, A041!10400.

lCl citado· nombramiento tendrá carácter provisional du
rante el plazo de un Bito, acon,t&r del dis de la toma de ¡wse
Sl6tl -y, en SU caso, se tra'(lSfOl'I'natá en definitivo preVlo .el
"W1lÍl1llÍ1iento de las condiciones estableeldas en el Reglamen-
to de 12 de marzo de 1964. .

El interesado percibirá el sueldo anual de 61.560 pesetas. más
dos Pac~ extraordii1arlas en los meses de julio y diciembre. si
.. ello tiene dorech.o, en la forma y cuantla determinada en el
artloUlo prjJ¡lero _ Decret;o.ley de 6 de noviembre de 1965
(<<lloletin OIioIal del Eatado» del 8). Y demás emo1umenros le
gales que le correspondan.

En el acto de la posesión foI11'iulará el juramento en la for
ma dispuesta por el articulo pritD.ero del Decreto de 10 de atosto
de 1963 (<<Boletin Oflcl&1 del 1I:ltado!> de 7 de septiembte).

Lo~aV. 1. para S'Q. oonoolmiento y efectos.
DiOs . .. V. L mucholl al\os.
Mad tl de mayo de 1969.-.;1>. D .• el SubsecretarIo. Alberto

Montea!.

urno. Sr. Director general de Ensefta.nza Superior e Investigación.

RESOLUC!ON Cel Tribunal Tutelar de Menores de
Madrid por la que se anuncia concurso-oposición
libre para la proulsfón de una plaza de Delegado
Técnico Profesional de Libertad Vigilada.

El Tribunal Tutelar de Msn0re8 de Madrid. l'f!!Vl.. confor
midad de la Dlre~lán ae""ral d. la Función Publlc& y de la
Liqu_... de Organlsmos de la Pres1dencla del Goblsmo.
conv..2C" ~1c1ón libre para. le. prov181ón de una plaza
de lJ9Iogado T<lcriklo Profeslonal de LIbertad VIgU&d... que
se ajust9.rA a las siguientes bases:

l.a .La })laZa a. proveer es en la. categoría de Delegado Téc
nICo Profesional de LIbertad vtg1lada (y de VigUartcl.. Pr<r
tectora) , retribUida con el .ueldo de 20.000 pesetaS anual.s y
45.000 i>esetas de rem1lnO!'&clón complementarla, con dos P8llas
extraordinatias eqUlv9J.entes a una. mensualIdad cada una" de
la. BtUi'la.. de ambas remuneraciones.

2.& Re<¡u1sitos de los asplrantes.-Podrán tomar parte en
lás pruebUsélectivM que en la pr~te.convoca.torla.se esta.
bIecén lOS espailo1es de uno y otro sexo que reúnan las siguienM

tes condl.<>lon.. el último dia del plazo para la presenta<:1OO de
instattc1as:

a) Jlaber cumpUdo la edad. de Veintiún. aiíos y no tener
cumpU4a 1& de CUN'ent&. Quedarán ocepoionados d.e esta cir
cunatancla 108 funoionarigg de la Obra de Prateoc16n de Me>-

MINISTERIO

OPOSICIONES Y CONCUltSOS

DE JUSTICIA


